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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca una
beca de formación en el área de Espectáculos Públicos
y Juego, al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 27
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre
de 2001), establece con carácter indefinido las normas regu-
ladoras de la concesión de becas de Formación e Investigación
y remite a las sucesivas Ordenes que se aprueben en su
desarrollo la regulación de las cuestiones específicas de cada
convocatoria. Posteriormente, la Orden de 29 de abril de 2005,
en el apartado 3 de su artículo único, delega la convocatoria
de las mismas en el Secretario General Técnico.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los artículos 104 y 107 de la Ley 2/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y demás disposiciones normativas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación.
La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria

de una beca de Formación e Investigación en el área de Espec-
táculos Públicos, de acuerdo con las bases reguladoras publi-
cadas en la Orden de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm.
122, de 20 de octubre de 2001), con destino, condiciones
y características que figuran en el Anexo que acompaña a
la presente Orden.

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 a

11 de la Orden de 27 de septiembre de 2001, corresponde
a la persona titular de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, la tramitación y resolución de la presente
convocatoria.

Disposición final única. La presente Resolución entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Características de la Beca de Formación convocada en
el área de Espectáculos Públicos y Juego para el ejercicio
2006-2007.

1. Número de becas que se convocan: una (1).
2. Duración de la beca: doce meses, pudiendo ser prorro-

gada, en su caso, por otros doce meses como máximo.
3. Centro de adscripción: Dirección General de Espec-

táculos Públicos y Juego.

4. Requisitos generales de los aspirantes: los exigidos
en el artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001,
consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
miembros de una comunidad andaluza asentada fuera del
territorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con
lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, o extranjero
con permiso de residencia o autorización de estancia por estu-
dios en España con vinculación con la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la con-
vocatoria (ver punto 9 del presente Anexo).

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:
mil veinte euros, (1.020,00 E).

6. Finalidad y materia de la beca: Estudio, confección
de memoria estadísticas y tratamiento de la información en
materia de juego, espectáculos públicos y espectáculos tau-
rinos.

7. Plazo de presentación de solicitudes: treinta días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

8. Documentación a aportar por los aspirantes: la exigida
por el artículo 8.3 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

9. Solicitudes y documentación: las solicitudes se dirigirán
al Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos Públicos y Juego
de la Consejería de Gobernación, se ajustarán al modelo de
impreso que figura como Anexo I y Anexo II de la Orden de
27 de septiembre de 2001 y se presentarán en el Registro
General de la citada Consejería de Gobernación, sita en Sevilla,
Plaza Nueva, 4, o en los Registros de los demás órganos
y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

10. Titulación y otros requisitos específicos exigidos al
beneficiario, conforme a lo establecido en el artículo 5 de
la Orden de 27 de septiembre de 2001: Diplomatura o Licen-
ciatura en estadísticas.

11. En todos los demás aspectos generales de la con-
vocatoria no recogidos expresamente en la presente Orden,
tales como Comisión de Selección, criterios y procedimiento
de selección, publicación y notificación, obligaciones del beca-
rio/a, etc., serán de aplicación las normas contenidas en las
bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 27 de sep-
tiembre de 2001.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz del Deporte, por la que se convocan
exámenes para la obtención de títulos para el gobierno
de motos náuticas durante el año 2006.

El artículo 13.31 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de deporte y ocio, habiéndose hecho efectivo
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el traspaso de funciones y servicios del Estado en materia
de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas
mediante Real Decreto 1405/1995, de 4 de agosto.

El Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, por el que
se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de
las motos náuticas, ha supuesto la creación de un título náu-
tico-deportivo, dividido en tres categorías «A», «B» y «C», que
habilita específicamente para el gobierno de motos náuticas
y, por tanto, se requiere que los aspirantes a las dos primeras
categorías superen un examen teórico y un curso práctico.

Las competencias en materia náutica-deportivas están
atribuidas a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 11/2004,
de 24 de abril, y 240/2004, de 18 de mayo, sobre Rees-
tructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgánica de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, respectiva-
mente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la disposición final segunda del
Decreto 240/2004, de 18 de mayo, y artículo 1 de la Orden
de 16 de mayo de 2002, de la Consejería de Turismo y Depor-
te, por la que se delegan competencias en esta materia a
favor del Director del Instituto Andaluz del Deporte,

R E S U E L V O

Artículo único. Convocar durante el presente año 2006,
los exámenes para la obtención de las titulaciones para el
gobierno de motos náuticas siguientes: Patrón de Moto Náutica
«A» que permite el manejo de motos náuticas de potencia
igual o superior a 110 CV y Patrón de Moto Náutica «B»,
que permite el manejo de motos náuticas de potencia superior
a 55 CV e inferior a 110 CV. Las bases que regirán serán
los siguientes:

Primera. Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes que se presenten a la convocatoria de

exámenes de las titulaciones específicas para el gobierno de
motos náuticas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad; igualmente
podrán concurrir a los exámenes los menores de edad que
hayan cumplido dieciséis años, siempre que tengan el con-
sentimiento de sus padres o tutores. Dicho consentimiento
deberá constar en un documento firmado por quien lo preste,
junto con la fotocopia de su DNI o pasaporte.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
la expedición de cualquiera de los títulos mencionados de
acuerdo con la normativa estatal vigente en la materia.

2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de
la finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta la obtención de los correspondientes títulos.

Segunda. Solicitudes.
1. Las solicitudes de participación en las respectivas con-

vocatorias habrán de formularse necesariamente por duplicado
en el modelo de instancia que se acompaña como Anexo I
a la presente Resolución.

2. Las solicitudes dirigidas a la Ilma. Sra. Directora del
Instituto Andaluz del Deporte, se presentarán en el Registro
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte o a través de los medios establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a partir del día siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la presente Resolución y hasta el día 5 de mayo de 2006,
ambos inclusive.

3. La solicitud de participación en la presente convocatoria
determinará la liquidación de la tasa por parte de quienes
soliciten su inscripción en la misma. La tasa indicada deberá
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001 (BOJA de 31 de diciembre), que se
facilitará por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en el momento de efectuar
la retirada del «sobre de matricula», y deberá abonarse en
cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

La cuantía de la tasa aplicable a la presente convocatoria
es de:

- Patrón para Moto «A», cuarenta y uno con treinta y
ocho (41,38) euros.

- Patrón para Moto «B», cuarenta y uno con treinta y
ocho (41,38) euros.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso 046, en el que deberá constar la validación de la
entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal,
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del
pago de la tasa determina la exclusión del solicitante.

En ningún caso, la presentación y pago ante la entidad
bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo
con lo previsto en esta convocatoria.

Tercera. Documentación.
1. A las solicitudes de participación deberá adjuntarse

un «sobre de matrícula», que se facilitará gratuitamente en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, conteniendo la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta
de residencia o pasaporte, vigentes.

b) Una fotografía tamaño carné, en la que figurará al
dorso el nombre y apellidos del solicitante.

c) Resguardo acreditativo de haber pagado la tasa por
derechos de examen regulado en la base segunda apartado 3,
cuya falta determinará la exclusión del aspirante.

d) En el supuesto regulado en la base primera 1.a) de
la presente Resolución deberá acompañar documento original
acreditativo del consentimiento de los padres o tutores junto
con la fotocopia compulsada de su documento nacional de
identidad o pasaporte.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Ilma. Sra. Directora del Instituto Andaluz del Deporte dictará
Resolución declarando aprobada la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, y las causas de exclusión,
la cual se expondrá de forma simultánea en los tablones de
anuncios del Instituto Andaluz del Deporte y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, así como en la página web de la citada Consejería.

2. Los aspirantes deberán comprobar, no sólo que no
figuran en la relación de excluidos, sino, además que sus
nombres constan en la relación de admitidos. Los aspirantes
excluidos dispondrán de un plazo de diez días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución,
para subsanar ante el órgano convocante los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos
y excluidos.

Quinta. Fecha y lugar de celebración de las pruebas.
a) Patrón de Moto Náutica «A».
Día 3 de junio de 2006 a las 10,00 horas.
b) Patrón de Moto Náutica «B».
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Día 3 de junio de 2006 a las 12,00 horas.
Las pruebas para la obtención de las titulaciones se cele-

brarán en:
- Puerto Real (Cádiz) y Málaga.

Sexta. Tribunales.
1. Se nombrará un Tribunal Calificador para cada una

de las titulaciones de motos náuticas. Dichos Tribunales Cali-
ficadores serán designados por la Ilma. Sra. Directora del Ins-
tituto Andaluz del Deporte.

2. Los Tribunales Calificadores, cuyos miembros deberán
poseer titulación náutica profesional y/o titulación superior o
media con competencia en los temas de examen, estarán com-
puestos por un Presidente, un Secretario, que actuará con
voz y sin voto en las deliberaciones, y un vocal.

3. Se nombrarán miembros suplentes de los Tribunales
Calificadores con los requisitos establecidos en el apartado
anterior.

4. El nombramiento de los miembros titulares y suplentes
de los Tribunales Calificadores se hará público mediante Reso-
lución de la Ilma. Sra. Directora del Instituto Andaluz del Depor-
te que se expondrá en los tablones de anuncios del Instituto
Andaluz del Deporte, de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, así como en la
página web de la citada Consejería.

5. Los Tribunales Calificadores se constituirán a la mayor
brevedad posible, comunicando al Instituto Andaluz del Depor-
te haberlo efectuado y no será válida sin la presencia de los
tres miembros.

6. Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Ilma. Sra. Directora
del Instituto Andaluz del Deporte, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

7. Los Presidentes de los Tribunales Calificadores exigirán
a los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse
incurso en las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales Calificadores cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias se
determinará como sede de los Tribunales Calificadores el Ins-
tituto Andaluz del Deporte, sito en Avda. Sta. Rosa de Lima, 5,
29007, Málaga, teléfono 951 041 900.

9. Los Tribunales Calificadores cuidarán del desarrollo
de los ejercicios y determinarán los criterios y la resolución
de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir en el
desarrollo de los ejercicios para la obtención de las titulaciones
de motos náuticas.

10. Los Tribunales Calificadores exhortarán a los cola-
boradores y vigilantes que respeten el tiempo otorgado para
la realización de los ejercicios, prohibiéndose ceder cualquier
tiempo adicional que supere el establecido con carácter
general.

Séptima. Proceso selectivo.
1. Queda totalmente prohibido llevar teléfonos móviles

o cualquier otro objeto de telefonía móvil a cualquiera de los
ejercicios para la obtención de las titulaciones de motos náu-
ticas «A» y «B». En cualquier momento los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros de los Tribunales Calificadores,
colaboradores o vigilantes con la finalidad de que acrediten
dicho extremo, así como su identidad.

2. Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a cono-
cimiento de los Tribunales Calificadores que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,

será excluido de los mismos, previa audiencia del interesado,
poniéndose en conocimiento del órgano convocante.

3. Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio,
exigiéndose la identificación de cada uno de los aspirantes
al acceder al aula de examen. Los deportistas de alto ren-
dimiento que figuren en las relaciones elaboradas por la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte según artículo 35.3
de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, podrán
solicitar un examen extraordinario en distinta fecha a los ordi-
narios cuando exista causa justificada para ello.

4. Una vez concluidos todos los ejercicios para la obten-
ción de las correspondientes titulaciones, los Tribunales Cali-
ficadores publicarán con carácter provisional en los tablones
de anuncios del Instituto Andaluz del Deporte, de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte y en la página web de la citada Consejería, las
listas con las calificaciones de los aspirantes presentados a
cada uno de los exámenes.

5. Contra estas relaciones los aspirantes podrán presentar
alegaciones ante los Tribunales Calificadores en el plazo de
quince días naturales a partir de su publicación en los lugares
anteriormente mencionados.

6. Vistas y resueltas las alegaciones, los Tribunales Cali-
ficadores remitirán al Instituto Andaluz del Deporte propuesta
definitiva de aprobados del examen teórico por cada una de
las titulaciones, para su exposición con el DNI, tarjeta de resi-
dencia o pasaporte y puntuación en cada uno de los ejercicios.

7. Contra la Resolución de la Ilma. Sra. Directora del
Instituto Andaluz del Deporte conteniendo la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes podrán recurrir potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-
administrativo dentro de los dos meses siguientes, contados
ambos plazos a partir del día siguiente a su exposición de
forma simultánea en los tablones de anuncios del Instituto
Andaluz del Deporte y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Octava. Solicitud de expedición de títulos.
1. Una vez aprobado el examen teórico, los aspirantes

dispondrán de un plazo máximo de dieciocho meses, contado
a partir de la exposición del listado definitivo de aprobados,
para la realización del curso práctico de una duración mínima
de tres horas en la moto de una escuela u organismo debi-
damente homologado o autorizado por el Instituto Andaluz
del Deporte. Los interesados presentarán directamente en el
Registro de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte o por los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común solicitud de título y de
la tarjeta de identidad marítima correspondiente acompañando
la siguiente documentación:

a) Dos fotografías de tamaño carné, en las que figurará
al dorso el nombre y apellidos del solicitante.

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte vigentes.

c) Certificado original de acuerdo con la normativa vigente
en la materia de haber superado el curso práctico.

d) Original del abono de los derechos de expedición de
título, mediante carta de pago expedida por el Instituto Andaluz
del Deporte o por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

e) Certificado médico oficial (según Resolución de 30 de
diciembre de 1997 de la Dirección General de Marina Mer-
cante, publicada en BOE de 9 de enero de 1998, modificada
por Resolución de 17 de noviembre de 1998 de la Dirección
General de Marina Mercante, BOE de 11 de diciembre de
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1998) o, en su defecto, fotocopia compulsada del permiso
de conducir en vigor junto con un informe de un médico o
diplomado óptico en el que se certifique que el interesado
cumple con el criterio 1.3 del Anexo I de la citada Resolución.

En lugar de la fotocopia compulsada de la licencia de
conducción podrá presentarse el documento expedido por un
Centro de Reconocimiento de Conductores, de los regulados
por el Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, que acre-
dite haber superado el reconocimiento médico necesario para
la obtención de la licencia de conducción. Cuando dicho docu-
mento acredite asimismo que el interesado cumple con el cri-
terio 1.3 del Anexo I no será preciso acompañar el informe
médico o del diplomado en óptica a que hace referencia el
párrafo anterior.

Novena. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Décima. En todo lo no regulado por la presente Resolución
se estará a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 16 de mayo de 2002.

Málaga, 3 de marzo de 2006.- La Directora, Aurora Cosano
Prieto.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convocan ayu-
das y reconocimiento de proyectos «Escuela: Espacio
de Paz» en los centros docentes públicos, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el Plan Anda-
luz de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia,
para los cursos escolares 2006-07 y 2007-08.

La Orden de 9 de febrero de 2004 (BOJA núm. 40, de
27 de febrero de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes públicos, con excepción de los uni-
versitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación para
la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial ha resuelto convocar ayudas y el reco-
nocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los
centros docentes públicos dependientes de la misma, con
excepción de los universitarios, para los cursos escolares
2006-07 y 2007-08.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la solicitud:

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes nuevas de Proyectos Intercentros.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Intercentros.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
es la citada Orden de 9 de febrero de 2004.

1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 9 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de

30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de
la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. La presentación de las soli-
citudes se hará en el registro de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, o en
cualquiera de las unidades previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

2.2. Las solicitudes deberán formularse en el programa
Séneca, grabando la información que se solicita en las pan-
tallas habilitadas al efecto, y siguiendo las instrucciones téc-
nicas que se indican en las mismas. Dicha grabación puede
ser cumplimentada y/ o modificada en las sesiones que sean
necesarias, durante el período de convocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I y II) se imprimirán
desde el mismo programa Séneca en el momento de formular
la solicitud, siendo estos impresos, con firmas y sellos ori-
ginales, los que se deben presentar en el Registro correspon-
diente, tal como se indica en el punto 2.1.

El Anexo III se cumplimentará al finalizar cada curso esco-
lar, tal como se especifica en el artículo 9.4 de la Orden de
9 de febrero de 2004. La cumplimentación de este Anexo
también se hará a través del programa Séneca.

2.3. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel previa autorización

de la misma, según modelo recogido en la Orden de 9 de
febrero de 2004, disponible en la web de la Consejería de
Educación.

3. Presentación del Proyecto.
3.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético de acuerdo a lo especificado en el artícu-
lo 6.3.c) de la Orden de 9 de febrero de 2004.

3.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación.

4. Certificación de continuidad del Proyecto.
4.1. Al inicio de los cursos escolares 2006-07 y 2007-08,

antes del 1 de octubre, el Director o la Directora de los centros
con Proyectos aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá
a la Delegación Provincial un Certificado haciendo constar que
el Proyecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio
del curso escolar.

4.2. Este Certificado se cumplimentará en el programa
Séneca, y una vez firmado y sellado se entregará en el registro
en la Delegación Provincial.

4.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos, el Director o la Directora del centro actua-
lizará en el programa Séneca la lista de miembros del Equipo
de Trabajo del Proyecto que forman parte del mismo en el
nuevo curso escolar, registrando las correspondientes altas y
bajas.

5. Impulso y Coordinación del Proyecto.
5.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 9 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa puede surgir tanto del
Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

5.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 9 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la Orden de 9 de febrero de 2004.

5.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador o
Coordinadora del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la
Orden de 9 de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo
Directivo o, en su defecto, ser funcionario docente y miembro
del Claustro del Centro al presentar la solicitud.

5.4. En el caso de los Proyectos Intercentros, en el Centro
Coordinador de los Proyectos Intercentros puede haber un Co-
ordinador o Coordinadora General de todo el Proyecto Inter-
centros y un Coordinador o Coordinadora del Proyecto en el
Centro. Ambas funciones pueden ser desarrolladas por la mis-
ma persona o por dos personas distintas.

6. Resolución de la convocatoria.
La resolución definitiva de la convocatoria por parte de

la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, se publicará en la web de la Consejería de Educación,
en la de Averroes y en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial, antes del inicio del curso escolar 2006-07.

7. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una


